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1. Teniendo en cuenta que se admitió el proceso de reorganización de los demandados 

NASSIM y DAVID MEZRAHI REINES (archivos 035 y 036), conforme al artículo 20 de la Ley 

1116 de 2006, remítase por Secretaría el expediente de la referencia a la 

Superintendencia de Sociedades.  

 

2. Por secretaría, en caso de existir, pónganse a disposición de la misma entidad los títulos 

judiciales que se hubieren constituido para el presente asunto con ocasión a las medidas 

cautelares decretadas. 

 

3. En cuanto a la apertura al proceso de reorganización de DENISE REINES VOLOVITZ 

(archivo 034), la memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 14 de agosto de 

2023 (archivo 029). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 33 

FIJADO EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca52c936631103782b37018321835171811e9c683a47616f178cd877252dd070

Documento generado en 31/08/2023 11:18:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-055-2023-00068-00 

 

La presente colisión de competencias, suscitada entre los Juzgados 17 Civil Municipal 

de Bogotá y 72 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, con relación al 

proceso ejecutivo promovido por DUGATAN LTDA contra AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 

CERASUS P.H., debe zanjarse en contra del último de los referidos despachos judiciales. 

 

Lo anterior obedece a que en el auto de 9 de junio de 2023 (fl. 53, archivo 001), 

fueron dos las decisiones que adoptó el Juzgado 17 Civil Municipal de Bogotá: (i) negar el 

mandamiento de pago respecto de “las facturas electrónicas de venta número DGFE-357, 

DGFE-375, DGFE-391, DGFE-407 y DGFE-431”; y (ii) declarar su falta de competencia para 

resolver sobre la viabilidad de librar la orden de pago respecto de la cláusula penal incluida 

en el contrato de prestación de servicios de vigilancia que también se allegó como base del 

recaudo.  

 

Como la primera determinación cobró ejecutoria sin protesta alguna de la 

ejecutante, la asignación efectuada al Juzgado 72 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá versó únicamente sobre la pretensión ejecutiva concerniente a la 

cláusula penal y dado que ese pedimento asciende apenas a $14´000.000 (pág. 2, archivo 

001), fuerza colegir que la cuantía no era un impedimento para que este último fallador 

asumiera el conocimiento del asunto (arts. 17 y 25, C.G.P.). 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR competente al Juzgado 72 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá. 

 

SEGUNDO. REMITIR la actuación a la citada oficina judicial e informar lo decidido al 

otro estrado involucrado en la contienda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, Se INADMITE la demanda 

en referencia, para que, dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, su signatario 

subsane los siguientes defectos:  

 

1. ALLEGARÁ nuevamente el pagaré base de recaudo, dado que el documento 

adosado a la demanda tiene apartes ilegibles.  

 

2. PRESENTARÁ la demanda subsanada debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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PRIMERO. SE ADMITE la solicitud de PRUEBA ANTICIPADA formulada por MARIO 

ERNESTO GUZMÁN contra ARTURO HERNANDO ALBA CORREA. 

 

SEGUNDO. SE CONVOCA a las partes el 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a partir de las 

10:00 A.M., a efectos de recaudar virtualmente la aludida probanza. La Secretaría deberá 

compartir oportunamente el link correspondiente a las partes, con el fin de garantizar su 

comparecencia. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte absolvente por los medios legales. El convocante 

deberá acreditar el cumplimiento de esta carga por lo menos 3 días antes de la fecha 

programada, so pena de que la diligencia no se lleve a cabo.  

 

CUARTO. TENGASE EN CUENTA que el solicitante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  
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Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, y comoquiera que la actora 

no atendió las exigencias que se le hicieron en el auto inadmisorio de 10 de agosto de 2023, 

el Despacho RECHAZA la demanda.  

 

No se ordena desglose, ni devolución alguna, en consideración a que los documentos 

se presentaron digitalmente 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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En atención a la demanda ejecutiva que antecede y verificada la concurrencia de los 

presupuestos legales, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MAYOR 

CUANTÍA en favor de NELSON JAVIER MUNERA MESA contra DAVID ALEXANDER DÍAZ 

GÓMEZ, por las sumas y conceptos que enseguida se indican, con base en el título ejecutivo 

allegado: 

 

1.1. $1.742´500,000 por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios de la anterior suma, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, desde el 2 de junio de 2019, hasta que se verifique el pago 

total. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia al extremo convocado, indicándole que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) días para proponer excepciones; términos 

que corren simultáneamente. 

 

TERCERO. OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en los 

términos del artículo 630 del Estatuto Tributario. 

  

CUARTO. RECONOCER como representante judicial del extremo actor al abogado 

JUAN MANUEL SÁENZ DE BRIGARD.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

(2) 

 
MC 
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PRIMERO. SE ADMITE la solicitud de PRUEBA ANTICIPADA instaurada por MIGUEL 

ANTONIO BUITRAGO MONROY contra MAURICIO ALEXANDER BUITRAGO GÓMEZ. 

 

 SEGUNDO. Para llevar a cabo, por medios virtuales, la diligencia de interrogatorio 

de parte se fija como fecha el 29 DE NOVIEMBRE DE 2023, a partir de las 10:00 A.M. La 

Secretaría deberá compartir a través de correo electrónico el link correspondiente a las 

partes, con el fin de garantizar su comparecencia.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte convocada por los medios legales y acredítese 

dicha circunstancia con una antelación mínima de tres (3) días hábiles a la fecha 

programada, so pena de que la diligencia no se lleve a cabo.  

 

En este punto, téngase en cuenta que al efectuar la diligencia de notificación deberá 

acreditarse que dentro de los anexos enviados se remitió copia de la solicitud de 

interrogatorio, del auto admisorio y del proveído que programó la vista pública y así mismo 

deberá garantizarse la visualización de esos archivos “adjuntos”  

 

CUARTO. SE RECONOCE como representante judicial del extremo actor al abogado 

JOSÉ IGNACIO CARDENAS PEREA.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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No se avala la diligencia de notificación que antecede, en consideración a que en la 

misiva enviada al demandado se indicó de manera incorrecta el número del expediente y la 

fecha del mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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Comoquiera que no se evidencia ninguna actuación pendiente de surtirse en este 

asunto (entre otras cosas porque el auto de 22 de junio de 2023 mediante el cual se rechazó 

la demanda cobró pacífica ejecutoria) regrese la foliatura a la Secretaría del Despacho, para 

que sea archivada en su debida oportunidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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Comoquiera que, dentro del término legal, el extremo convocado no se opuso al 

mandamiento de pago dictado en este asunto el 13 de abril de 2023 en favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra VIKINGOS SECURITY S.A.S y JAIRO ALONSO DOBLADO ROCHA; y 

teniendo en cuenta que, revisado nuevamente el título ejecutivo aportado, se corroboró su 

mérito para soportar el recaudo forzoso de las obligaciones allí contenidas, el Despacho -

con fundamento en el artículo 440 del C.G.P.- DISPONE:  

 

1. PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 

y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

 

3. ORDENAR la liquidación del crédito, conforme al artículo 446 del estatuto 

procesal.  

 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $15.000.000.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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En atención a la respuesta emitida por DATACRÉDITO EXPERIAN (archivos 010 y 011, 

C02), por Secretaría ofíciese a dicha entidad, en orden a que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posea productos financieros y las 

características que permitan identificarlos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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No se le imparte trámite alguno al memorial de subsanación obrante en el archivo 

023, en tanto que la demanda ya se admitió mediante auto de 22 de junio de 2023 (archivo 

014). 

 

Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

acredite la materialización de la medida cautelar previa decretada por solicitud suya, so 

pena de que se disponga la terminación del proceso por desistimiento tácito.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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En atención a la solicitud que antecede, SE SUSPENDE el proceso hasta el 18 de 

septiembre de 2023 (art. 161, C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  
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Comoquiera que, dentro del término legal, el extremo convocado no se opuso al 

mandamiento de pago dictado en este asunto el 10 de abril de 2023 en favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. contra ANDRÉS LEONARDO DAVID BASTIDAS; y teniendo en cuenta que, 

revisado nuevamente el título ejecutivo aportado, se corroboró su mérito para soportar el 

recaudo forzoso de las obligaciones allí contenidas, el Despacho -con fundamento en el 

artículo 440 del C.G.P.- DISPONE:  

 

1. PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 

y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

 

3. ORDENAR la liquidación del crédito, conforme al artículo 446 del estatuto 

procesal.  

 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $6´500.000.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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Obre en el expediente los documentos que acreditan el registro de la demanda en 

los folios de matrícula n° 50C-732193 y 50C-732198 (archivo 014). 

  

Se NIEGA el secuestro de los aludidos inmuebles, dado que esa cautela solo procede 

una vez se decrete la venta de la cosa común (art. 411, C.G.P.), situación que no ocurre en 

el presente asunto. 

 

Conforme al artículo 317 del citado estatuto procesal, se requiere a la demandante 

para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, logre y 

acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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1. Téngase en cuenta la inclusión en el registro de procesos de pertenencia que antecede 

(archivo 020), sin que dentro del término establecido en el numeral 7º del artículo 375 

del Código General del Proceso hubieran comparecido las personas emplazadas en este 

asunto. 

 

2. Vencido el término sin que el abogado RUDESINO ROJAS ROBLES aceptara el cargo de 

curador ad litem, se releva del mismo, y en su lugar, se nombra al profesional del derecho 

que se indica en documento posterior. 

 

Por Secretaría, comuníquese la designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, advirtiéndose que el cargo es de forzosa aceptación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  
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1. Comoquiera que el abogado CARLOS EDUARDO RODRÍGUEZ MORENO acreditó estar 

actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio, conforme al numeral 7º del 

artículo 48 del Código General del Proceso se le releva del cargo de curador ad litem, y 

en su lugar, se nombra al profesional del derecho que se indica en documento posterior. 

 

Por Secretaría, comuníquese la designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, advirtiéndose que el cargo es de forzosa aceptación.  

 

2. Constatada la instalación de la valla en el inmueble objeto de este proceso (archivo 017) 

e inscrita la demanda en el folio de matrícula correspondiente (archivo 009), por 

Secretaría inclúyase el contenido de aquel aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

 

3. Téngase en cuenta que MARIO CLEVES BERRUECOS se notificó personalmente del auto 

admisorio de la demanda el 8 de agosto de 2023 (archivo 025). 

 

Por secretaría, continúese contabilizando el término que tiene el demandado para 

ejercer su derecho de defensa. 

 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que continúe con las diligencias de notificación al 

convocado LUDWING ERNESTO PÁEZ ESTEVEZ conforme a las previsiones del artículo 

292 del C.G.P.  

 

5. En atención al memorial obrante en el archivo 023 de este cuaderno, téngase en cuenta 

que el acreedor hipotecario Henry José Rodríguez Casallas cedió su acreencia a Yuly 

Tatiana Cuevas Prieto, quien hizo expresa su intención de no participar en este litigio, en 

consideración a que actualmente adelanta un proceso ejecutivo en contra de los aquí 

demandados ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Bogotá (rad. 2019-

00326).  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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Dado que la nueva respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos (archivo 028) desatiende frontalmente la aclaración que este Despacho efectuó 

mediante auto de 17 de julio de 2023 (archovo 024), antes de establecer el camino a seguir 

se requiere a la parte actora para que acredite el trámite del oficio nº 00628 de 27 de julio 

de 2023, el cual le fue enviado el día 28 siguiente (archivos 026 y 027). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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NO SE AVALAN las diligencias de notificación que anteceden, en consideración a que 

la certificación emitida por la oficina postal indica que el envío fue infructuoso “POR MAIL 

DESCONOCIDO / BUZÓN NO ENCONTRADO” (pág. 12, archivo 016). 

 

Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

actora para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, logre 

y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, 

en auto de 11 de agosto de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Ténganse en cuenta que la parte actora dio cumplimiento al auto que antecede. Una 

vez se hayan puesto a disposición de esta judicatura, de manera efectiva, los depósitos 

judiciales que reposan en el Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá, se impartirá el trámite 

correspondiente a la solicitud de terminación del proceso elevada por los extremos del 

litigio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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En atención al memorial que antecede (archivo 031), por Secretaría infórmese a la 

DIAN que el asunto de la referencia terminó por pago de las cuotas en mora mediante auto 

de 22 de junio de 2023 (archivo 015), y que comoquiera que no existen dineros o bienes de 

propiedad del demandado EDICSON OCHOA GUTIÉRREZ que se hubieran puesto a 

disposición de esta judicatura, no hay lugar a dar aplicación a las disposiciones de los 

artículos 465 del Código General del Proceso, 2488 y 2495 del Código Civil y 839-1 del 

Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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1. Le asiste razón al demandante en cuanto sostuvo que en este asunto todavía no se ha 

acreditado la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del inmueble objeto de 

las pretensiones, de manera que tampoco resultaba viable conminarlo a que integrara 

el contradictorio, por expresa prohibición del artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

Sin embargo, se equivoca el convocante al sostener que en este litigio no se han librado 

los oficios necesarios para materializar esa cautela, puesto que ello se hizo desde el 6 de 

julio de 2023, cuando a su correo se envió la misiva elaborada para esos efectos (archivos 

017 y 018).  

 

En esas condiciones, el Despacho MODIFICA la admonición que se le hizo al usucapiente 

en el numeral 3º del auto dictado el pasado 16 de agosto, para precisar que dentro del 

término allí conferido, deberá (i) acreditarse la inscripción de la demanda y (ii) instalar 

la valla de que trata el numeral 7º del artículo 375 del estatuto procesal, para lo cual 

deberán atenderse estrictamente los parámetros establecidos en esa norma incluyendo 

la inclusión de todos los sujetos procesales involucrados, entre ellos, el demandante, los 

demandados determinados e indeterminados y las personas jurídicas vinculadas de 

oficio.  

 

2. Por Secretaría, contabilícese nuevamente el término concedido en el numeral 3º del 

auto de 16 de agosto de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  
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Se reconoce como representante judicial del demandado JOSÉ HERNANDO 

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ a la firma Departamento Jurídico Empresarial Ltda., la cual actuará 

a través de la abogada LUZ ANDREA MALDONADO GIL.  

 

Bajo las directrices del inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, se 

entiende notificado por conducta concluyente al referido convocado de todas las 

providencias aquí dictadas, a partir del día en que se notifique por estado esta providencia.  

 

Por Secretaría, remítase el expediente digital al togado y a partir de ese momento 

compútese el término con el que cuenta para ejercer su derecho de defensa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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En atención a las respuestas emitidas por la Secretaría de Movilidad, se insta a la 

parte actora a que acredite la efectiva inscripción de la demanda en los folios de matrícula 

de los rodantes objeto de esa cautela, aportando para el efecto los respectivos certificados 

de tradición, con fecha de expedición no superior a un mes.  

 

Incorpórese a los autos las documentales que dan cuenta del pago de los derechos 

de registro que militan en el archivo 025.  

 

Por Secretaría, requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que 

informe el trámite dado al oficio 0006 de 24 de mayo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Obren en el expediente los documentos que acreditan el registro de la demanda en 

el folio de matrícula n° 50S-831269 (archivo 022). 

 

Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere al demandante 

para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, logre y 

acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 33  

FIJADO EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc81a010e816e152bf31cb561b4383fe85edd876e3326e12b8b416bea3a1c889

Documento generado en 28/08/2023 02:52:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


